
Expedid 
noviem 

DECRETO NÚMERO 0180 de 2017 

Por el cual se exalta con DECRETO DE HONORES, al Mayor DALLAN 
ALEJANDRO GAITÁN SABOGAL, Patrullero JONY LEONARDO NARANJO, 
Patrullero GREGORIO BELTRÁN SERRANO, Patrullero JULIAN BEDOYA 

RÍOS 

EL ALCALDE DE BUCARAMANGA 
En uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que es deber de las Autoridades Civiles hacer público reconocimiento de las 
personas y entidades, que con su diario accionar contribuyen al desarrollo 
Nacional y Regional. 

Que el Mayor DALLAN ALEJANDRO GAITÁN SABOGAL, Patrullero JONY 
LEONARDO NARANJO, Patrullero GREGORIO BELTRÁN SERRANO, 
Patrullero JULIAN BEDOYA RÍOS„ ha sido servidor honorable de la patria y 
ha cumplido una labor ejemplar con la que ha demostrado su convicción de 
velar por el orden y el control público de la sociedad, gracias a su valentía y el 
ejercicio justo de la autoridad, que garantiza la tranquilidad y convivencia 
ciudadana. 

Que el Mayor DALLAN ALEJANDRO GAITÁN SABOGAL, Patrullero JONY 
LEONARDO NARANJO, Patrullero GREGORIO BELTRÁN SERRANO, 
Patrullero JULIAN BEDOYA RÍOS, ha sido un ejemplo de lealtad y ha 
demostrado total respeto con los lineamientos del código de ética de la 
institución, viéndose esto reflejado en el desempeño de cada una de sus 
funciones, que son razones meritorias suficientes para catalogarlo como un 
referente de confianza y transparencia. 

Que el Mayor DALLAN ALEJANDRO GAITÁN SABOGAL, Patrullero JONY 
LEONARDO NARANJO, Patrullero GREGORIO BELTRÁN SERRANO, 
Patrullero JULIAN BEDOYA RÍOS, ha demostrado con hechos ser un hombre 
intachable y probo, que hace respetar con honor y gloria la dignidad de la 
Policía Nacional dentro y fuera de la institución, basado en sus capacidades de 
liderazgo, en su entereza y altísima calidad humana. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Art. Único.- Exaltar con DECRETO DE HONORES, al Mayor DALLAN 
ALEJANDRO GAITÁN SABOGAL, Patrullero JONY LEONARDO 
NARANJO, Patrullero GREGORIO BELTRÁN SERRANO, 
Patrullero JULIAN BEDOYA RÍOS, como homenaje de 
reconocimiento y hacer entrega del presente Decreto en Nota de 
Estilo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

en Bucaramanga, a los tres (3) días del mes de 
de 2017. 
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